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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00815-00 
 
 
Mediante comunicación obrante al archivo digital Nro. 25, la señora FLOR 

MARIA CANO GUTIÉRREZ en calidad de Operadora de Insolvencia del Centro 

de Conciliación en derecho “CORPORATIVOS”, informa al Despacho que 

mediante admisorio de fecha 14 de julio de 2022 y bajo el Radicado 2022-

00149, se acepta e inicia el proceso de negociación de deudas y trámite de 

insolvencia económica de persona natural no comerciante solicitado por la 

demandada MARTHA CECILIA MONTOYA AGUIRRE, a efectos de que se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 545 del C.G.P.  

 

Al respecto, señala el Art. 545 núm. 1º del C.G.P. en su parte pertinente: 

 

“Art. 545.- A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes 

efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. (…)”  

 

Por su parte en la parte final del inc. 2º del Art. 548, se dispone: “(…) En el auto 

que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y dejará 

sin efecto cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la 

aceptación.” 

 

Así las cosas, se procederá con la suspensión del proceso, de conformidad con 

lo dispuesto por la norma en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

 

 



RADICADO 2019-00815-00 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso Ejecutivo instaurado 

por ABEDULES UNIDAD CAMPESTRE P.H., en contra de MARTHA CECILIA 

MONTOYA AGUIRRE, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ofíciese a la señora FLOR MARIA CANO GUTIÉRREZ en calidad 

de Operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación en derecho 

“CORPORATIVOS”, a fin de que en los términos del art. 544 del C.G.P., se 

sirva informar a esta dependencia judicial, la fecha de inicio y terminación del 

procedimiento de negociación de la deuda, y en todo caso, informar de la 

finalización de la actuación, a efectos de resolver lo procedente frente a la 

continuidad del trámite del proceso en contra de MARTHA CECILIA MONTOYA 

AGUIRRE. 
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